
OFICIO Nº 95

                                                               PARANA, 4 de julio de 2025.-

A la Magistratura y Funcionariado

de la jurisdicción COLÓN-

autoridades de los Ministerios Públicos- 

del CAER central y CAER- Sección Colón         

______________

          Por disposición superior, tengo el agrado de dirigirme a Uds. en las 

actuaciones caratuladas: "DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA JUDICIAL STJER ELEVA 

INFORME DE OBRAS RECESO JULIO 2025 P. NOTIFICAR A SUPERINTENDENCIAS 

Y ORGANISMOS AFECTADOS S/ INFORME" Nº 2403/2025-SSE  en trámite ante la 

Dirección  de  Gestión  Administrativa  del  STJER,  a  fin  de  hacerle  saber,  que  por 

Resolución de Presidencia n.°  468/2025- DGA  se dispuso lo que a continuación se 

transcribe: "PARANÁ, 3 de julio de 2025.-  Visto lo informado precedentemente y lo 

solicitado  por  la  Dirección  de  Arquitectura  Judicial,  en  relación  al  detalle  de  obras 

previstas para el receso judicial de julio 2025. RESUELVO:  1) (...) 2) Hacer saber que 

en virtud de la obras que se llevarán a cabo en el Data Center ubicado en el Edificio de 

Tribunales de la ciudad de Colón, el día 10 de julio del corriente año, ningún organismo 

de esa ciudad contará con servicios de red, que incluye acceso a sistema Sirirí, mesa 

virtual, lex doctor, SGP, correo electrónico e internet en general, por lo que, en caso de 

urgencias deberán comunicarse a los siguientes télefonos: 3447-438093 (celular oficial 

Juzgado de Familia); 3447-643039 (celular oficial Juzgado de Garantías) y 3435-182244 

(celular  oficial  oficina  de  Notificaciones).  3)  Facultar a  la  Superintendencia  de  la 

Jurisdicción Colón, a organizar y coordinar las guardias mínimas de los organismos que 

se desempeñan durante la feria de julio/2025, a fin de garantizar el servicio de justicia y 

la atención al público presencial  en el horario de 7 a 13 hs., para el día 10 de julio del  

corriente  año.  4)  Notificar los  puntos  2)  y  3)  de  la  presente,  a  las  áreas  de 

incumbencia del STJER, a los Ministerios Públicos, al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos 

y a la Sección Colón y publicar a través del SIC.  5) (...) 6) Oportunamente archivar. 

Fdo.: LAURA SOAGE A/C DE PRESIDENCIA STJER- ANTE MI: ESTEBAN SIMÓN- 

SECRETARIO STJER.

Saludo a Ud. atentamente.-

                   Fdo.: ESTEBAN SIMON
   SECRETARIO

          Sup. Trib. Just. E.R.


